
Lunes 81 dt gosto de 1868. 150 milésim- as.
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BE LA ROVINCIA E
Zas leyes y las disposiciones del Gobier-

no son obligatorias para la capital de pro-
vincia desde que se publican oficialmente
en ella y desde cuatro dias despues para
los demás pueblos de la misma provincia.
(Ley de 3 de Noviembre de 1837.)

8178CRICION PARTICULAR. •

Un mes en Córdoba. 	 12 	 rs. Id. fuera. 16.
Tres id. 	  33 	 45 
Seis id 	  66 	 90 
Un año 	  132

	 180 
Se publica todos los días excepto los Domingos.

Las leyes, órdenes y anuncios que se
manden publicar en los Boletines oficiales
se han de remitir al Gefe político respec-
tivo, por cuyo conducto se pasarán á los
editores de los mencionados periódicos.
(Reales órdenes de 6 de Abril de 1839, y
31 de Octubre de 1854.)
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PRESIDENCIA DEL CONSEJO
ti

DE MINISTROS.119 Oin

V. 14. la Reina nuestra Señora
(q. D. g.) y su augusta Real fami-
lia, continúan en Lequeitio sin no-
Vedad en su importante salud.

REAL DECRETO.

En el expediente y autos de
competencia suscitada entre el Go-
bernador de la Coruña y el Juez
de primera instancia de Ordenes;
de los cuales resulta:

Que D. José de Noya, de Por-
tomeiro, fué autorizado por el Al-
calde de Bujan para cerrar un ter-
reno contiguo á la via pública,
denominado ' Agro del Cubo, en
que ,habia constituida una servi-
dumbre de tránsito á favor de la
posesion de D. Pedro Verea, lla-
mada Agro de la Lagoa., habién-
dose fundado dicha autorizacion
en que el cerramiento de la here-
dad, beneficioso para Noya, no
causaria perjuicio alguno ä los
icltrticulares:

Que Verea entabló interdicto
de recobrar. contra Noya y obtu-
vo auto de restitucion, del cual
apeló este, fundándose en que el
asunto no era de la competencia

'de los Tribunales ordinarios, si
-no que corresponuia á la Adminis-
..tracion:

Que el Gobernador, de acuer-
do con el Consejo provincial, re-
quirió de inhibicion á la Audien-
cia, fundándose en que correspon-
-de los Ayuntamientos, al te-
nor del art. ,:82, núm. 3.' de la
ley de 8 ' de Enero de 1845, el cui-
dado de todo lo relativo á la po-
licía urbana y rural, la repara-

cien y conservacion de los cami-
nos', vecinales; y en que, segun
lo dispuesto en la Real árden de
8 de Mayo de 1839, no pueden ad-
mitirse interdictos contra las de-
cisiones de los mismos Ayunta-
mientos en asuntos .de su compe-
tencia

Que la Audiencia sostuvo la.
de , la j.urisdiccion ordinaria, fun-
dándose en que la Administracion
no pued& ejercer actos de domi-
nio ni declarar- extinguidas ser-
vidumbres privadas, como habia
hecho el Alcalde ' de Bujan; y en
que la providencia dictada por
este en asuntos ;qué no son de su
competencia puede eombatirse con
el interdicto conforme á la juris-
prudencia estableeida, sin que
puedan aplicarse al caso presen-
te las disposiciones que cita el,Go-
bernador:

Que esta Autoridad, de con-
formidad con et:informe del Con-
sejo provincial, insistió en esti-
marse .competente, porque la ser-
vidumbre habia sido impugnada
ante el Alcalde por el dueño del
predio sirviente, y porque una
sentencia de interdicto, que no
impide se abra de nuevo juicio
sobre el mismo asunto, no es el
medio mas ä propósito para con-

side par justificado un hecho; re-
sultando de todo el presente con-
flicto, que ha seguido todos sus
trámites.

Visto el art. 80 de la ley de
Ayuntamientos, que, enumera en-
tre las atribuciones de los mis-
mos el cuidado, conservacion y
reparacion de los caminos, puen-
to y p•ntones veeina;es:

yista la ,Real &den de 8 de
Mayo de 11139, Aue prohibe de-
jar sin efecto .por la via del in-
terdicto las .providencias que la

Administracion dictare dentro del
círculo de sus atribuciones legí-
timas.

Considerando':
1. 0 Que la servidumbre, op-

jeto del Interdicto, rid c , .nsta en
autos que fuese pública, sino pri-
vada y eón stitu ida á favor del pré-
dio de Verea.

2.° Que . 1a providencia del Al-
calde concediendo permiso ä No-
ya para cerrar in ten ei o por el
cual tenia Verea el derecho de
tránsito, reSelvia una euesti -on

entre particulares y declaraha ex--
tinguidá, una servidumbido
lo cual está reservado á los Tri-
bunales.

3.° Que la prohibicion de en-
tablar interdic los de manuteLcion

restitucion en la propiedad con-
tra las decisiones de los Ayunta-
mientos no es aplicable ä los asun-
tos que, como el presente, están
fuera del círculo de las atribucio-
nes administrativas.

Conformándome con lo consul-
tado por el Consejo de Estado en
pleno,

Vengo en decidir esta com-
petencia á favor de la Autoridad
judicial.

Dado en San Ildefonso ä vein-
ticinco de Julio de mil ochocien-
tos sesenta y ocho.—Está rubri-
cado de la Real mano.—El Pre-
sidente del Consejo de Ministres,
Luis Gonzalez B. abo.

‘1,

CONSEJO DE ESTAr0,

REAL- DECRETO.

Doña Isabel II, por la gracia

de Dios y la Constitucion de la
,Monarquía española, Reina de las
Españas. A todos los que las pre-
sentes vieren y entendieren, y á
quienes toca su observancia y cum-
plimiento, sabed: que he venido
en decretar lo _siguiente:

«En el pleito que en . el Conse-
jo.de Estado pe:-..de n pAtnera y
única instancia, entre partes, de
la una el Licenciado D. Joaquin
-Maria de Paz, ä in.mbre de Doña
Dolores de (Yivart y de Pinzano,
como curadora de su hija Doña
Cärmen de Dalrna,ses y de Olivart,
demandante; y de la otra la Ad-
ministracion general, demandada
y representada per mi Fiscal; en
solicitud de que se revoquen las
disposiciones gubernativas por las
cuales se supusieron menoscaba-
das las atribnciones que la casa
de Dalmases tenia, como propie-
taria de Escribanías de los Juzga-
dos de Barcelona, .para nombrar
sujetos idönees que sirvieran estos
oficios.

Visto:
Vistos los antecedentes, de los

cuales resulta:
" Que instruido* expediente so-

bre la facultedde noinbrar Escri-
banos en lOS Juzgados- de Barcelo-•
na, y teniendo en ctienta loS in-
formes emitidos por la Audiencia
del territorio y por el ,Tribunal
Supremo de Justicia, se dicté Real
órden en 10 de Abril de 1844, por
la que se resolvió que correspondia
la Propiedad2de läs EScribanías de
los Juzgados de primera instancia
de aquella ciudad á la casa de Dal-
mases, y pOr consiguiente que
continuase nombrando los nueve
Escribanos de su dotacion y de-

.%
mas que se creyese conveniente
aumentar, mientras que no fuese
vencida en juicio contencioso sO'
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bre la indicada propiedad, 6 no
se le devolviera el precio de egre-
sien; 6 se derogasen sus derechos
por 'una ley que arreglara el mo-
do de proveer tales oficios, 6 se
usase de los medios legales de tan-
teo y reversion; debiendo por lo
tanto la Junta gubernativa de la
Audiencia dar curso ä los nombra-
mientos de D. Ramon Samprons,
D. Francisco Manspons y Grans,
D. Ignacio Carner y D. Juan Ca-
sas, hechos por la mencionada casa
para las Escribanías de los referi-
dos Juzgados asi como tambien á
los demás que hubieren ejecuta-
do, y en lo sucesivo hiciese para
las de igual clase vacantes 6 que
vacaren en adelante:

Vista la instancia que en 10
de Junio de 1862 dirigió D. Ig-
nacio Gallisa, exponiendo: que
D. José María Ferrer de Dalina-
ses, como propietario de las Es-
cribanías de Barcelona, le habia
nombrado para el servicio de una
de aquella ciudad, plaza cuya pro-
Vision se habia declarado nece-
saria, y que se hallaba desempe-
ñada interinamente hasta el ar-
reglo del Notariado; y que veri-
ficado este surtió efecto desde lue-
go el indicado nombramiento, co-
mo hecho con anterioridad á la
publicacion de la ley de 28 de
Mayo de 1862; por todo lo que
concluyó pidiendo que se le expi-
diera el oportuno despacho y se
le pusiese en posesion de la Escri-
bania:

Vistos, el dictä.men del Nego-
ciado, en el sentido de que podia
proponerse á D. Ignacio Gallisa
para que se despachara á su fa-
vor cédula vitalicia de Notaría en
Barcelona, con arreglo á la sétima
de las disposiciones transitorias
de la citada ley; y la cédula que
se le expidió en 13 de Junio de
1864:

Vistas la solicitud que des-
pues interpuso, relativa á que se
le otorgara habilitacion para in-
tervenir en las actuaciones judi-
ciales; y la concesion que se le hi-
zo en 25 de Abril de 1865:

Vistos, la pretension de Don
Francisco Margenat para que se
le concediera una Escribanía de
actuaciones en Barcelona y Juz-
gado de San Beltran; y el título
que se le expidió en 9 de Noviem-
bre de 1854:

Vista la demanda presentada
ante el Consejo de Estado por el
Licenciado Don Joaquin Maria de
Paz, á nombre de Doña Dolores
de Olivart y de .Pinzano, como
curadora de su hija Doña Cármen
de Dalmases y de Olivart, con la
solicitud de que se revoquen to-
dos esos' actos adm inistrativos y
se mantenga á la casa 'de Dalma-
ses en el goce de su derecho has-

ta que se extinga sucesivamente
á medida que ofrezca la reveision
del oficio mediante el respectivo
nombramiento:

Visto el escrito de mi Fiscal
con la pretension de que se con-
sulte la absolucion de la deman-
da y la confirmacion de las dos
Reales órdenes por esta impug-
nadas.

Considerando que el derecho de
la casa de Dalmases en las Es-
cribanías de los Juzgados de Bar-
celona se ha respetado por las Rea-
les órdenes reclamadas, pues se
ha concedido una de estas á Don
Ignacio Gallisa, nombrado por la
citada casa, autorizándole para in-
tervenir en actuaciones j udiciales
y extrajudiciales, aunque en di-
versas fechas:

Considerando que la Escriba-
nía de actuaciones fué concedida
á D. Francisco Margenat, nom-
brado tambien por la casa de Dal-
mases;

Conformándome con lo consul-
tado por la Sala de lo Contencio-
so del Consejo de Estado, en se-
sion á que asistieron D. Antonio
Escudero, Presidente, D. Antonio
Caballero, D. Antero de Echarri,
D. Francisco de Cárdenas, D. Leo-
poldo Augusto de Cueto, el Conde
de Velarde, D. Pablo Jimenez de
Palacio, D. José Eugenio de Egui-
zábal, D. Tomás Retortillo, D. Ra-
fael de Liminiana y Brignole y
D. Cläudio Sanz y Martin,

Vengo en absolver á la Admi-
nistracion de la demanda, y en
confirmar las Reales órdenes re-
clamadas.

Dado en Palacio á treinta de
Junio de mil ochocientos sese.,-
ta y ocho.—Está rubricado de
la Real mano.—E1 Presidente del
Consejo:de Ministros, Luis Gonza-
lez Érabo.»

Publicacion.—Leido y publi-
cado el anterior Real decreto
por mí el Secretario general del
Consejo de Estado, hallándose ce-
lebrando Audiencia pública la Sa-
la de lo Contencioso, acordó que
se tenga como resolucion final en
la instancia y autos á que se re-
fiere; que se una á los mismos, se
notifique en forma á las partes y
se inserte en la Gaceta. De que cer-
tifico.

Madrid 11 de Julio de 1868.—
Pedro de Madrazo.

Gaceta del 27 de Agosto.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA
DE CÓRDOBA.

Nicm . 445.

Vigilancia .—Los Alcaldes, em-

pleados de Vigilancia y Guardia
civil, procederán á la busca de un
Oven llamado Enereo Espósito,
ei cual se ha fugado de la casa de
Antonio Muñoz, que lo tenia á su
cuidado, en la villa de Villavicic-
sa; y caso de ser habido lo re-
mitirán á disposicion del Alcalde
de aquella poblacion.

Córdoba 27 de Agosto de 1868.
—El Gobernador, Bernardo Lo -
zano.

Núm. 448.

Vigilancia.—Los alcaldes, em-
pleados de Vigilancia y Guardia ci-
vil procederán á la busca de José
Morena Gonzalez, natural de Car-
mona, cuyas señas se espresan ä
continuacion; y caso de ser habi-
do lo remitirán á disposicion del
Juzgado de primera instancia de
dicha poblacion con las segurida-
des convenientes.

Córdoba 27 de Agosto de 1868
—El Gobernador, Bernardo Lo-.
zano.

Seas.

De 19 arios, estatura regular,
pelo y ojos negros, nariz y cara
regular, barba ninguna, color
trigueño, con una cicatriz en el
lado izquierdo del cuello.

Ntim. 449.

Vigilancia.—Los Alcaldes, em-
pleados de Vigilancia y Guardia ci-
vil, procederán á la busca de una
burra cuyas señas se espresan á
continuacion; y caso de ser habi-
da la remitirán á disposicion del
Juzgado de primera instancia de
Utrera con la persona en cuyo
poder se encuentre si no ofrecie-
re las garantías necesarias.

Córdoba 27 de Agosto de 1868.
—El Gobernador, Bernardo Lo-
zano.

Senas.

Negra, de 6 años, grande y
herrada en la cadera izquierda.

AYUNTAMIENTOS.

Núm. 456.

Alcaldia constitucional de Alcaudete.

D. Francisco Valenzuela y Toro,
Caballero de la Real y Militar
Orden de San Hermenegildo, Co-
mandante de infantería retira-
do y Alcalde constitucional de

esta villa de Alcatulete, provin-
cia de Jaen.
Hago saber: que por acuerdo

del Ayuntamiento y con autori -
zacion del Sr. Gobernador civil
de la provincia, se abre subasta
para la adquisicion de un buen
reloj de torre, de cuartos, con
tres cuerpos de rodaje, cuyas bar-
ras ó caja han de tener dos me-
tros y quinientos milímetros de
largo, por ochocientos milímetros
de ancho, con las demas circuns-
tancias que se consignan en el ex-
pediente formado al efecto, que
se halla de manifiesto en la Se-
cretaría de dicha Corporacion mu-
nicipal; asi como la de dos cam-
panas, con peso la una de cua-
renta arrobas y la otra de diez y
seis: todo ello bajo las cantidades
y condiciones que aparecen en el
citado expediente.

El remate tendrá lugar ante
el Ayuntamiento, en sus salas
Capitulares y hora de las doce
de la mañana del siguiente dia
al en que haga los treinta de la
insercion del presente anuncio en
en los Boletines oficiales de esta pro-
vincia y de las de Córdoba y Gra-
nada.

Las proposiciones deberán ha-
cerse en pliegos errados, y si re-
sultasen dos 6 mas iguales, se
abrirá entre los autores de ellas
licitacion oral por espacio de quin-
ce minutos, decidiendo la suerte,
caso de que ninguno de ellos hi-
ciera ventaja alguna.

Alcaudete 22 de Agosto de
1868.—Francisco Valenzuela .—
Manuel Carrillo, Srio.

Núm. 457.

Alcaidia Constitucional de Guijo.

D. Miguel Maria Sanchez Amaya,
Alcalde constitucional de esta
villa.
Hago saber: que hallándose

concluidas las cuentas del Pósito
de la misma, correspondientes al
año económico de 1867 á 1868,
se hallan de manifieste en la Se-
cretaría municipal por término
de un mes, que empezará á con-
tarse desde la insercion en el Ba-
letin oficial de la provincia, en cu-
yo tiempo podrán hacerse las re-
clamaciones que tengan á bien.

Guijo 23 de Agosto de 1868.
Miguel Maria Sanchez Amaya.—
El Srio., Miguel Amaya.
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JUZGADOS.

Nm. 455.

Secretaria general de la Universidad

literaria de Sevilla.

ANUNCIO.

En virtud de lo que previene
el art. 125 del Reglamento de las
Universidades, la matrícula para
el ario de 1868 á 69, correspon-
diente á las facultades de Filoso-
fía y Letras, Ciencias, Medicina,
Derecho y Teología. se hallará
abierta en esta. Seeretaría gene-
ral desde el dia, 15.. hasta las do-
ce de la noche del 30 inclusive de
Setiembre próxi.mo. La de Medi-
cina se efectuará en Cádiz, donde
reside esta facultad. -

Los que se matriculen en las
facultades de Filosofía y Letras 6
Ciencias, satisfarti pee el :primer
plazo de su matrícula la cantidad
de 12 escudos; y en las faculta-
des de Medicina, 'Derecho 6 Teo-
logía la de 16. igual cantidad pa-
garán por el segundo plazo á me-,
diados del curso.

Conforme á las Reales órde-
nes de 14 de Abril y 7 de Mayo
último, la matricula debe ser per-
sonal; podrá, sin embargo, el se-
ñor Rector otorgar la que se so-
licite por medio., de apoderado,
siempre que se alegue y justifi-
que la causa que haya impedi-
do al alumno verificarla perso-
nalmente: transcurrido el tiempo
marcado para la matrícula, úni-
camente podrá concederla el se-
ñor Rector hasta el dia 15 de Oc-
tubre, mediante Cansa justificada
del retraso que el aliimno haya
sufrido para presentarse á ella y
siempre eón sujeCion á exáme-
nes extraordinarios: fuera de los
expresados términos ordinario y
extraordinario no se concederá
matrícula alguna cualquiera que
sea la razon 6 motivo que se ale-
gue: las solicitudes que con este
intento se presenten quedarán sin
curso: se prohibe toda matrícula
de ario numérico, sin que haya si-
do ganado y probado el año pre-
cedente y sido aprobado el alum-
no en todas las asignaturas de
que conste: los grados de Bachi-
ller en Artes se recibirán preci-
samente antes de ser matricula-
do el alumno_ en- el primer ario
de facultad y los de Bachiller en
la misma antes de matricularse
en los estudios propios de la Li-
cenciatura.

Si el alumno ha seguido sus
estudios en esta Universidad no
necesita presentaidocumentos de
su carrera; pero los que soliciten

la matrícula por vez primera de-
berán presentar la partida de bau-
tismo legalizada y certificacion
de to(1,s les grados y años ante-
riores de su carrera incluso el de
Bachiller en Artes y los estudios
prévios de segunda enseñanza.

El Jueves 1.° de Octubre se
celebrará la solemne apertura
del curso, en la cual pronunciará
la pracion inaugural el Ingenie-
ro D. Emilio Marquez Villaroel,
Catedrático de la facultad de Cien-
cias: las lecciones litineipiarán el
dia dos del mismo mes.

16 de Agosto de 1868.
—El Secretario general, José Gi-
menez Perujo.

NAt. 456.

ANUNCIO.

La matricula para la enserian-
za de practicantes y Parteras 6 ma-
tronas estará abierta en esta Se-
cretaría general desde el 15 al
30 de Setiembre.

Para la admision á la matrí-
cula de Parteras 6 matronas se
necesita:

1.c Haber cumplido 20 arios
de edad.

2.e Ser casada 6 viuda. Las
casadas presentarán licencia de
sus maridos autorizándolas para
seguir estos estudios y unas y
otras justificarán buena vida y
costumbres por certificacion de
sus respectivos párrocos.

3. ° Haber recibido con apro-
vechamiento la primera enseñan-
za elemental completa, lo que se
comprobará por medio de un exa-
men que se hará en la Escuela
normal de maestras.

Todos esos tequisitos se acre-
ditarán en fo: ma legal.

Los practicantes que deban
continuar los estudios harán la
matrícula personalmente al te-
nor de lo dispuesto por &den de
la Superioridad de 14 de Abril
último.

En los últimos cinco dias del
plazo de las matrículas estará
abierta la Secretaría general des-
de las diez de la mañana hasta
las dos y desde las dos hasta las
siete de la tarde, continuando
hasta las doce de la noche el dia
en que fine el término.

Los derechos de matrícula pa-
ra cada semestre serán 2 escudos,
los cuales se pagarán en papel
de reintegro.

Y para que llegue á noticia de
los interesados se publica el pre-
sente en Sevilla á 25 de Ago3to
de 1868.—El Srio. genexal, José
Jimenez Perujo.

- 	 I

OBRAS
que se tallan de venta en el des-
pacho de la imprenta, librería y
litografía del Diario de Córdoba,
, calle de S. Fernando, núm. 34.

Ley de knstrucelon pública, por
D. José Maria Pias y Hurtado,
'Precio 7 rs.

. Reglamento de ' Segunda ense-
alanza, aprobado por Real decre-
to de 15 de Julio de 1867, precio
5 reales.

Ley,IReglamento y Cartilla de
la GUARDIA RURAL.

—
Coleccion de Códigos _y leyes

de Esparia,:yublicada bajo la di-
reccion de .los licenciados en de-
reeho civil y administrativo don
Estévan Pinol y don Alberto Agui-
lera y Velasco: S tomos en cuar-
to mayor, su precio 110 rs.

Ley Hipotecaria, acompañada
de una instruccion por ütículos
para su mejor inteligencia y apli-
caeion, por:D. Francisco Muñoz:
un tomo en' cuarto encuadernado
á, la holandesa, su precio 17 rs.

Tratado sobre el procedimien-
to en el Juicio de desahucio, con
arreglo a la ley de reforma de 25
de Junio de 1867, dividido en cua-
tro partes, por D. Pedro A. Mon-
taño, director del Boletin de Pro-
curadores, precio 7 rs.

Teoría trascendental de !las
cantidades imaginarias, por idon
José María Rey y Heredia: 1 to
mo en fólio 4-nenor, precio 44 rs.

Contabilidad en general, por
D. Juan de Dios Navarro: 3 to-
mos en fólio, precio 75 rs.

IMPORTANTE.

Ley de' organ izacion y aftri-
b ucion es de los Ayuntamiento,
concordada, comentada y anotada
por D. Fermin Abella.

Precio 10 rs.

Manual de la con tribucion ter-
ritorial y .estadística, aprobado y
recomendado por el Ministeriö
Hacienda, y publicado por Ijon
Ramon Lope- z Borreguero.

Precio 22 rs.
Manual teórico-práctico de los

Juicios de inventario y participa-
cion de herencias, por el Excelen-
tísimo Sr. D. Eugenio de Tapia.

Precio 14 rs.
Nuevo sistema legal de pesas

y medidas, puesto al alcance de
todos, .1-0tor D. Meliton Martin, in-
geniero.

Precio 10 rs.
Todas estas obras se hallan

de venta en la imprenta, libre-
ría y litografía del «Diario ' de
Córdoba», calle de San Fernando,
núm. 34.

fiTOGRAFIA
DEL

11141110 DE COMBA,
calle de San Fernando, núm. 34,

y Letrados, nicm. 18.

Este-establecimiento se ha me-
jorado -cpnsiderablemente con la
acleuisloion de nuevas máquinas; y
es graudes acopios de todos los ar-
ticnlóS n.etesarios, permiten al mis-
mo fiera o una gran rebaja en lost
precios„ e harán pues

Tadoi s á doce, catorce y diezly
«seis reales el ciento.
--,,. Facturas, esquelas, estados, bi-
lletes y toda clase de trabajos, he-
chos con prontitud y estremada
economía.

i'41~1111n--"

•

--z.IMpORTANTE.

Se suscribe al BOLETIN OFICIAL de
esta prorucia en los mismos pun-
tos en que se reciben suscriciones
al Diario de Córdoba. El pago de-
be hacCese adelantado.

n

ESTADOS
Ofasbi+

de juiciós verbales y de concilia»
cion para los Juzgados de paz, con
arreglo ,a1 nuevo modelo.

Se hallan de venta en el despa-
cho de e&te- periódico.

Igualmente se encontrarán es-
tados dnxiovimiento de pobla,cion,
(le repartimiento, de amillara-
mientoas de pago, libramien-
tos, catprémes, y estados sani-
tarios.= .
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